RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000540, Ents. N° 6258/14 y 7051/14)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (CJPPU) por Oficio N° 39/14 de 15/10/2014, relativos a la renovación de los beneficios otorgados, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 106 de la Ley Nº  17.738 de 07 de enero de 2004;
RESULTANDO: 1) que el Directorio de la Caja, en resolución adoptada con fecha 3 de setiembre de 2014, dispuso renovar por un plazo de dos años, hasta el 31 de diciembre de 2016, los siguientes beneficios otorgados por distintas resoluciones en el marco del Artículo 106 de la Ley 17.738:
a) Índices para la aplicación de incrementos por encima del mínimo legal de la asignación de jubilación en oportunidad del primer ajuste posterior al inicio de la prestación;
b) Compensación Especial de Fin de año;
c) Incremento adicional de 2,5% por encima del mínimo obligatorio establecido por el Artículo 67 de la Constitución de la República;
d) Incremento adicional de 3,0% por encima del mínimo obligatorio establecido por el Artículo 67 de la Constitución de la República;
e) Incremento en un 10% del monto de la Compensación Especial de Fin de año;
2) que la Resolución referida, que ingresó a este Tribunal el 15/10/2014, fue adoptada por el voto conforme de la unanimidad de miembros del Directorio (7 en 7) y aprobada por once de los veinticuatro integrantes de la “Comisión Asesora y de Contralor” que a la fecha de expedirse  se encontraban en posesión de sus cargos;
3)  que en el año 2012 la CJPPU resolvió realizar el estudio “Modelo Institucional Actual y sus posibilidades futuras” compuesto por cuatro etapas de las cuales a octubre de 2012 se habían culminado las dos primeras (Resolución del Tribunal de Cuentas del 9/10/2012);

4) que, en aquella instancia, el Directorio de la Caja (Considerando 10 del Acta Nº 145 de fecha 11/7/2012) expresó que, una vez culminado las cuatro etapas del estudio, se evaluarían eventuales cambios a los efectos de asegurar la sustentabilidad de la Caja en el largo plazo. A la fecha ese informe fue culminado en sus cuatro etapas, no habiendo sido remitidos a este Tribunal tal como se solicitó en la citada resolución del 9/10/2012;

5) que en virtud de lo señalado en el Resultando anterior, se cursó oficio a la CJPPU solicitando información complementaria e interrumpiendo el plazo que dispone este Cuerpo para expedirse;
6) que por Oficio 41/2014 de fecha 19/11/2014 la CJPPU envió la información solicitada remitiendo a) Informe Final del ”Estudio sobre el Modelo Institucional actual y sus posibilidades futuras” y b) el informe “Hoja de ruta sobre beneficios adicionales”;

7) que para realizar la evaluación acerca de las erogaciones a asumir, la CJPPU se basa en el “Informe de Viabilidad Actuarial”, por el periodo  2013-2032 en las hipótesis con y sin reposición de activos, certificado por el Instituto de Estadística de la Universidad de la Republica;

8) que el mencionado informe actuarial arriba a la conclusión de que el patrimonio mínimo, en la hipótesis con reposición de activos, para el horizonte temporal de 20 años, se vuelve negativo en el año 13 de proyección (año 2026);
9) que de acuerdo al informe “Hoja de ruta sobre beneficios adicionales” mencionado, en el caso de que el Directorio no renueve los beneficios correspondería aplicar el artículo 80 y el inc.5 del artículo106 de la Ley Nº 17.738, lo que tendría un impacto significativo en el patrimonio simulado, tornándose negativo en el año 18 de la proyección (año 2031);
10) que de los estados financieros comparativos a precios de diciembre 2013 de los últimos cuatros Ejercicios (2010 a 2013) resulta que:

- el ratio “egresos por pasividades y otra prestaciones sobre aportes de afiliados” evolucionó negativamente, pasando de 1.53 en el 2011 a 1.64 en 2013.

- los resultados del ejercicio de los últimos cuatro años fueron de $ 482:000.000,  $ 601:000.000, $ 1.150:000.000 y $ 950:000.000. No obstante, los resultados de 2012 y de 2013  no incluyen los efectos del cambio de precios que fueron de $ 413.000.0000 y $ 590.000.000 de pérdida respectivamente en 2010-2011;

CONSIDERANDO: 
1) que, en oportunidad en que se dispongan aumentos diferentes o diferenciales a los otorgados según el Indicie de Salarios así como asignaciones extraordinarias, el Articulo 106 de la Ley 17.738 establece que, “en caso de acuerdo entre ambos órganos” (Directorio de la CJPPU y la Comisión Asesora y de Contralor) “con respecto a una resolución, la misma se elevará de inmediato con todos los antecedentes al Tribunal de Cuentas quien dispondrá de un plazo de sesenta días para evaluar la viabilidad económico financiera de la erogación en el período planteado y realizar las observaciones que entienda pertinentes”;
2) que conforme a lo expresado  en los Resultandos 2), 5) y 6) y en el Considerando anterior, se está en plazo legal para emitir el correspondiente dictamen;
3) que, según el inciso primero del Artículo 106 citado, “Compete al Directorio fijar los ajustes previstos por el Artículo 67 de la Constitución de la República, pudiendo, con el voto conforme de dos tercios de sus integrantes y luego por la mayoría de miembros de la Comisión Asesora y de Contralor que se encuentre en posesión de sus cargos a la fecha en que tenga que pronunciarse, establecer un índice diferente así como diferenciales, al igual que adelantos a cuenta de dichos ajustes y asignaciones previsionales extraordinarias con carácter general”;

4) que, según lo mencionado en el Resultando 2), el procedimiento formal de aprobación de dichos beneficios no se ha ajustado a lo establecido en la norma precedentemente citada, en tanto no se obtuvo el voto conforme de la mayoría requerida, de miembros  de la Comisión Asesora y de Contralor, especificada por dicha norma;

5) que, sin perjuicio de ello, corresponde a este Cuerpo efectuar  una evaluación de la viabilidad económica financiera de los beneficios concedidos tomando en consideración el estudio actuarial efectuado, los informes denominados “Estudio sobre el Modelo Institucional Actual y sus posibilidades futuras” y “Hoja de ruta sobre beneficios adicionales” así como los estados financieros de los últimos cuatro ejercicios y de los primeros 10 meses del año 2014  (Resultandos 8, 9 y 10);
6) que, la parte final del inciso primero del articulo 106 citado prescribe que los beneficios extraordinarios previstos se establecerán “en forma racionalmente proporcionada a las posibilidades económicas del Instituto”;

7) que en materia de seguridad social, los efectos financieros de decisiones adoptadas en cada oportunidad deben analizarse en el largo plazo;

8) que de la evaluación económica-financiera realizada, sobre la base a la información recibida, resultan indicios de deterioro financiero que, si bien no influyen en el período para el cual los beneficios han sido concedidos, no se ajustan a las posibilidades económicas del Instituto en el mediano y largo plazo exigidas por la ley  (Considerandos  5),  6) y 7);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y lo dispuesto por el Artículo 106 de la Ley 17.738;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar la Resolución de la CJPPU de 3 de setiembre de 2014 por lo expresado en el Considerando 4);
2)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 8); y

3) Comunicar esta Resolución a la CJPPU y al Ministerio de Trabajo y   Seguridad Social.
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